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JMetitt Oficial 
DE U PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

ios leyes, órdeHes y anuncio*» quehayan de in-
o r S c n los BOLETINES OFICÍALES se lian de mandar 

íi ¿efe Político respectivo, por cuyo conducto so pa
ran á los Editores de los mencionados periódicos. 
(Real orden de 6 de abril de 1839;. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIO OE SUSBRICION — En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella i i rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 144 
por un año.—Se ndmiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera baja de San Pablo, número !¡9, bajo.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—Un número suelto 10 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean ;i instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de loit 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

P R I M E R A SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M i 
NISTROS. 

S. M. la Reina (Q. D. G.) y su a u 
gusta real familia continúan en el Real 
Sitio de Aranjuez sin novedad en su im
portante salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

REALES DECRETOS. 

Conformándome con lo propuesto por 
el Ministro de la Gobernación, y de acuer
do con lo informado por la Sección de Go
bernación y Tómenlo del Consejo de E s -
tador. 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se concede al sirio Re

ciura Chedid la naturalización en estos 
reinos que ha solicitado; entendiéndose 
que esta ha de ser de cuarta clase, con 
arreglo á las antiguas leves de la Mo
narquía. 

Art. 2.° La espresada concesión no 
producirá su efecto hasta tanto que el in
teresado haya prestado juramento de fide
lidad á mi Persona y de obediencia á las 
leves, con renuncia de todo pabellón e s -
Iranjero. 
• Dado en Aranjuez á 26 de abril de 
1863.—Está rubricado de la Real ína-
»o.--El Ministro de la Gobernación, Flo
rencio Rodríguez Vaamonde. 

En el espediente y . autos de com
petencia suscitada entre el Gobernador 
de la provincia de Cádiz y el Juez de 
primera instancia de Medinasidonia, de los 
cuales resulta. 

Une el .Arcipreste de las iglesias de 
Medinasidonia interpuso ante el espresado 
•Juez un interdicto en queja de que don 
Mariano Santana le había interrumpido en 
la posesión de las habitaciones que se 

lan sobre las capillas ae la izquierda de 
i iglesia del ex-convenlo de San Juan de 

Dios 

el Gobernador requirió al Juez de inhibición 
en 28 de febrero de 1862, é insistió en 
esta competencia en 25 de diciembre del 
mismo a u n . sin oír ni para uno ni para 
otro acto al Consejo provincial. 

Visto el ar t . 15 del Real decreto de 4 
de junio de 1847, segunel cual la audiencia 
por el Gobernador del Consejo provincial 
es requisito indispensable en la sustan
c i a ron de las competencias de atribución 
y jurisdicción q'uc se susciten entre la Ad
ministración y los tribunales ordinarios ó 
especiales: 

Considerando que la omisión de la 
formalidad prescrita en el a r t . 15 del 
Real decreto espresado produce un vicio 
tal en la tramitación del presente conflicto, 

3ue hasta que no se subsane impide su 
ecision: 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno, 

Vengo en declarar mal formada esta 
competencia y que no há lugar á decidirla. 

Dado en Palacio á ocho de abril de 
mil ochocientos sesenta y tres.—Está ru
bricado de la Real mano."—El Ministro de 
a Gobernación, Florencio Rodríguez Vaa-

moude. 

iiu»uhion ue las narniaciones (pie se 
>allan sobre las capillas " e la izquierda de 

w iglesia del cx-convento de San Juan de 
Dios; 

Que admitido y sustanciado el inter
p e l o , en el cual recayó auto restitutorio, 

Subsecretaría,—Sección de Orden públi
co.—Negociado I .' 

El reglamento de 13 de mayo de 1857 
para el servicio de los carruajes destina
dos á la conducción de pasajeros, y las 
Reales órdenes posteriores aclaratorias y 
recordatorias do sus disposiciones, no han 
producido el efecto que era de esperar 
por ro haberse desplegado de una mane
ra uniforme y constante todo el celo y 
todo el rigor que exigía la puntual ejecu
ción de lo mandado. Así, al amparo de 
una vigilancia mal ejercida cuando menos 
por los agentes subalternos, y liadas en 
la invencible tolerancia del público, tas 
empresas han prescindido amenmlo del 
reglamento sin respeto ni temor á sus 
prescripciones penales, por considerarlas 
sin duda (Te poca importancia en compa
ración de las ventajas positivas que pue
den obtener con ciertas infracciones. Re
sultados de estos abusos han sido en gran 
parle los perjuicios causados no pocas 
veces á los viajeros, no solo con menos
cabo en sus intereses, sino, lo que es 
peor, con el riesgo y hasta la pérdida de 
su existencia. Para evitar, pues, hasta 
donde sea posible la reproducción de s e 
mejantes abusos y de sus fatales conse
cuencias, ahora que se aproxima la época 
en que razones de necesidad y de conve
niencia dan impulso en la península al 
movimiento de viajeros, la Reina < que 
Dios guarde) ha tenido á bien resolver 

3ue, consagrando V. S. un especial cui-
ado á este importante servicio, procure 

con todo rigor y sin consideración de 
ningún género el exacto cumplimiento de 
las prescripciones del mencionado regla
mento; en la inteligencia de que le será 
á V. S. exigida la consiguiente respon
sabilidad si por descuido ó falla de celo 
se diese lugar en esa provincia á los e s -
cesos de cuya corrección se trata. Es 
asimismo la voluntad de S. M. que para 
el mejor desempeño de su cometido ten
ga Y. S. en cuenta lo siguiente: 

1.° El reglamento de 15 de mayo de 
1857 es aplicable á toda clase de carrua
jes destinados á la conducción de viaje
ros, sea cual fuere su denominación, e s 
tructura y clase de carreteras que r e 
corran. 

2.° Los peritos que han de proceder 
al reconocimiento de los carruajes, con 
arreglo á lo que dispone el art. 2.° del 
citado reglamento, tendrán mucho cui
dado, al cstender la certificación á que se 
refiere el art . 5.", de espresar con la ma
yor claridad y de manera que no ofrezca 
ningún género de duda la condición rela
tiva á la forma y limites que ha de darse 
á la carga que se permita al carruaje, á 
fin de que en cualquier circunstancia sea 
fácil la comprobación y se eviten las prin
cipales causas de los vuelcos. 

5.° Se ejercerá sobre los peritos la 
mayor vigilancia, procediendo contra ellos 
sin consideración alguna en el caso e s 
presado en el a r t . 52 del mismo regla
mento. 

Se atenderá también con muy e s -

mo, dado el caso de que la falta que se 
cometa traspase los limites del reglamen
to, entonces deberá la Autoridad supe
rior de la provincia castigarla gubernati
vamente con lodo el rigor que le permi
ten sus atribuciones. 

8.° Se dará la mayor publicidad á las 
correciones que se impongan en los tér
minos que marcan las Reales órdenes de 
27 de noviembre de 1858 v 15 de mayo 
de 1859. 

9.° El cumplimiento de lo prevenido 
en los artículos 58 y 59 del reglamento 
es también de la mayor importancia, y 
por consiguiente no debe consentirse el 
mas mínimo descuido á los encargados 
de prestar el servicio á que dichos ar t ícu
los se refieren. 

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y íines que se indican; 
encargándole que dé publicidad á estas 
disposiciones, y que á su vez inculque á 
las Autoridades locales, empleados de 
vigilancia y Guardia civil la mas escru
pulosa exactitud y el mas riguroso celo 
en el desempeño de este servicio. Dios 
guarde á V. S. muchos aflos. Madrid 9 de 
abril de 1865.—Vaamonde.—Sr. Gober
nador de la provincia de 

pecial cuidado al exacto cumplimiento de 
lo dispuesto en los artículos 12, 15 , 14, 
16, 51 y 57 , á fin de que, tanto los via
jeros como los agentes de la Autoridad, 
tengan siempre medios fáciles de obtener 
los dalos necesarios para sus respectivas 
gestiones. 

o . v Se vigilará mucho el cumplimien
to del ar t . 20 , asi como el de la Real o r 
den de 14 de abril de 1859, cuyas dispo
siciones son de la mayor importancia 
para evitar desgracias. . 

6.° Ademas de lo dispuesto en el a r 
tículo 29, siempre que ocurriese un si
niestro ss instruirá una sumaria por la 
Autoridad local del pueblo mas inmedia
to, procediendo con la mayor brevedad 
en estas diligencias para no causar per
juicio con la detención de los viajeros, 
y las actuaciones serán remitidas al Juz
gado correspondiente ó al Gobernador de 
la provincia, según el caso. 

•7.° Para la aplicación del art . 55 del 
reglamento, se estará á lodispuesto en la 
Real orden circular de 27 de noviembre 
de 1858. teniendo presente que si bien 

. las contravenciones alo mandado en aquel 
| no deben penarse sino con arreglo al mis-

S E G U N D A SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

El Excrao. señor Ministro de la Go
bernación con fecha 29 de abril próximo 
pasado, me ha comunicado la Real orden 
siguiente: 

l.a Reina (Q. D. G.) ha tenido á 
bien mandar que sirvan de abono en sus 
respectivos presupuestos municipales, las 
cantidades que inviertan voluntariamente 
los Ayuntamientos en la adquisición de 
la obra que con el titulo de Historia de 
la Ciudad de Toledo, sus claros varones 
y monumentos está publicando (ion An
tonio Martin Camero, vecino de dicha ciu
dad, é individuo correspondiente de la 
Academia de la Historia.» 

Lo que se inserta en el Boletín Ofi
cial para que llegue á conocimiento de 
los Ayuntamientos de esta provincia y 
demás efectos correspondientes. 

Madrid 7 de mayo de 1865.—Duque 
de Sesto. 



Continúa la cuenta del Canlon de Bagajes de Guadarrama, perteneciente al primer trimestre d c * 8 0 3 

> ataras a * » . o n ü . " W ' i r y * m.«t. KJÉ£-«I^. e » a s ü 
TERMINACIÓN DEL SERVICIO. 

ÉPOCA. BAGAJES. 

Persona 
Gal M í e -
ríos ma

Persona 

c 
Carros 

de 
ídem 

ib' do? 
Gal M í e -
ríos ma Id. i:.c 

Comi)/ ' 1 . 
él 

que prestó c I s e ™ " 0 - llora. i Mes. Año. bueyes muías yores. uores. • io en 

Francisco González.. . 7 8 Febre. 0 1*63 » 0 2 1 GiMihfrrama. 
ídem 1 e id. i ) . » i 0 i . » i d . 

ídem 
ídem 

tí 7 id. id 9 9 0 9 1 i d . ídem 
ídem 2 7 : 1 id. 9 1 n » id. 
ídem 
ídem 2 7 i d . id. 9 1 n » id. 
Idérri 6 7 id. ni » u 9 9 id. 
Ideui 6 7 id. i ' . •"i 9 j n 4 » Id. 

id.. Id i» 7 |j id. i i. 9 9 » 
Id. 
id.. 

Idem 12 0 id. . 1. 9 1 9 i d . 

l.iem tí 10 id. id. » 9 1 1 0 , id. 
idcui 6 1(1 iJ . . 1 . 9 1 ü id. 
(dará 6 11 id. id » » 4 » id. 
Idoill tí li id. id. » » 1 » id. 
ídem 6 iS id. i.i. 9 6 9 i d . 

ídem G 13 iiK id » » 2 9 id. 
ídem 6 13 id. id. V ») 1 9 id. 
Ideal 6 13 id. id.? » 9 i 2 id. 
Ídem 2 13 ki. II. 0 1 

i 
9 ¡d. 

Idein 2 i i Id. id. » 9 

1 
i » ¡d. 

ídem 12 : i id. id. » 9 { 9 id. 
ídem 6 1 i ¡d. i 1. 9 9 5 9 id. 
ídem G 1 i id. id. 0 4 9 id. 
ídem 
Idum 
ídem 

tí 
2 

: i 
i(. 

id. 
id. 

i 1. 
id. 

» » 

9 

2 
1 

2 
2 

i i l . ] 
id. 

ídem 
Idum 
ídem 6 18 id. i l . » 9 7 9 id. 
ídem C U id. id. 9 i 9 id. 
ídem 6 id. i.i. 0 9 i 9 id. 
ídem tí u id. id. 9 9 2 b id. 
Ide n 6 i\ id. .d. 9 9 3 9 id. 
ídem II 21 id. id. 9 9 i 9 id. 
ídem tí 2$ id. id. 9 9 2 9 id. 
ídem 4 2 . id. i.L » 9 1 9 ) id. 
ídem 6 23 id. id. » 9 i 2 id. 
Ideíú tí í 2 id. id. 9 9 2 9 id. 
Idem 6 ¡z id. id. » 9 i 9 id. 
ídem 6 23 Id. id. » 0 1 u id. 
Ídem tí 24 id. id. » 9 1 9 id. 
Idcm 0 u id. id. » 9 2 9 id. . 
ídem 0 24 id. id. » 1 n . i 9 id. 
IJrin 6 28 id. l i 9 9 1 9 ¡J. 
ídem 6 25 id id. 9 9 7 9 id. 
ídem 0 2:. id. id 9 2 

2 
9 id. 

id. Idcm G 26 id. id. » 9 
2 
2 9 

id. 
id. 

ídem 
ídem 

tí w id. id. - 9 » 4 9 id. ídem 
ídem 6 26 id. id. 9 3 V id. 
ídem b 26 id. id. » 9 4 9 id. 
ídem tí •27 id. id. 9 | 1 9 id. 
ídem tí 2 7 id. id. n 9 i 9 id. 
ídem tí 26 id. id. 9 9 I 9 id. 
ídem 6 2 S id. id. 9 9 8 9 ¡(1. 
ídem tí i Marzo. id. 9 9 1 )) id. 
Idcm G 1 id. id. » 9 2 id. 
Idein 6 2 id. id. 9 9 i 9 id. 
Idcm 6 3 id. id. 9 9 1 9 id. 
I d c m tí 3 id. id 9 » 9 id. 
ídem 6 6 id. id. D. 9 2 2 Id. 
Idum G i.i id. id )) 9 2 9 id. 
ídem tí 5 id. id. 9 * 9 5 9 

Idcm 5 " 6 id. id. » 9 i 3 id. 
Idcm G 0 id. Id . 9 9 i 9 id. 
Í d e m 6 6 id. id. 9 9 2 2 id. 
Idcm 4 a id. id. 9 9 1 2 id. 
Idein 5 7 id. i d . 9 9 1 9 id. 
Idcm 2 3 id. id. 9 )J 1 2 id. 
Idcm 6 s id. id. » 9 2 9 id. 
ídem 12 :> id. i d . 9 » 1 3 id. 
Ídem 6 1 id. id. » 9 2 9 id. 

I\ rsona á quien se presta 

Lino Gil 
Gaspi r D' Igadí».. . . 
Bautista Domingo y otro 
G.br i l Mattin . . . 
Santiago Rjy y otro. . 
Auto. 10 Pérez y oíros . 
Francisco Doir.cnccli y otro 
Albeiti- 15. rrál. . . . 
José Gomediauo.. . . 
Félix Ojcd;< 
Vicente Go::zilez Y otro. 
María Munguís. . " . . 
Antonio Saval y ot ros . . 
Manuel Cava y otro. . 
Manuel Bernardo . . 
Faustino Vázquez . . 
PaSlo Anguila. . . . 
Frai.ciseoCliavarola. . 
Francisco Eernand i . 
Juan Pérez j • ' i " s . . • 
Mariano Sauz y «-tros. . 
Ramojo Osóle. • • • 
FnuicLco Torrrjon.. . 
Salustiano Blanco y otros, 
Luis González. . . . 
Ma.ía López 
José Neira y otro. . . 
Ramón García y oíros. . 
Juan Sullas 
Antonio Gallego y otro. 
T misa Fernandez . . 
MigUCl Aramia. . . . 
Antonio Fernandez.. . 
José Gajoso 
Abdon García. . . . 
Ju<ó Valdco 
Cándido Macias.. . . 
Jusé Caroisaya. . . . 
Lorenza Velaseo.. . . 
José Suarez 
Antonio Alonso y otro.. 
Marcelino Velaseo. . . 
José Pórtela. . 
Nicolás Casas y otros. . 
PedroMeudez. . . . 
Valeria:.o Blanco. . . 
Ana Cabáfii s . . . . 
Armenio Gregorio... . 
li.•mingo Méndez y otros. 
Manuel Doval. . . . 
Luis Fernandez y otro., 

ranci^u do Paula . . 
Benito Santi 
P.dro Molina y otro. . 
Antonio Trabada. . . 
Domingo Suarez y otros 
Manuel Las tra y otro . 
Máximo M o r e n o . . . 
Valentina Cano. . . . 
José Rodnguez y otros, 
llamón Caí acho. . . 
José García 
Eusebio Bernárdez.. . 
Gregorio Torre y olio. . 
José de Antonio y Gama ra 
Francisco L-fiero y otro. 

Cuerpo á que pertenece. 

Infantería do África. 
Soldado. 

Infantería de Aragón. 
Ingenieros. 

Infantería de Estremadura. 
Presos. 

I'obrc. 
Guardia civ 1. 

Infantería de Valencia. 
Artillaría. 

Presos. 
Pobre. 
Prcios. 

Valencia. 
Infantería do Cuenca. 

Infante] (a <\>: Cantabria. 
Soldado, 

ídem 
Regimiento de Galicia. 

Infantería de Cantabria, 
presos. 

Cantabria. 
Lanceros de Farnosio. 

Presos. 
Náufrago. 

Pobre. 
Ingenieros. 

Presos. 
Ingenieros. 

Licenciados. 
Pobre. 

Caradores. 
PresoS. 
Pobre. 

Cazadores. 
Pobro. 

Guardia civil. 
Artillería. 

Pobre. 
Presos. 

Ingo:icros. 
Presos. 

Infantería de San Fernaudo. 
Infantería de Cuenca. 

Provinciales. 
Iberia. 
Pobre, 
ídem 

Prosos. 
Enformo. 

Presos. 
Retirado, 

Infantería de Horbfii. 
Cazadores. 

Provincial de Calalayud. 
Presos, 

ídem 
Coraceros. 

Pobre. 
Corona. 

Infantería de Guadalajara 
Remonta. 

Carabinero. 
Pobri's. 

Infantería. 
Idcm 

Punto de la 
'••¡ eiiciun 

B:.d3joz. 
Madrid. 
Cortina. 

Guadalajara 
9 . 

M u d i i i ! . 
Sevilla. 
Madri 1. 
Sevilla. 
Madrid, 

ídem 
Sevilla. 

Vülladolid. 
Sevilla. 
Madrid. 

Dad joz. 
Valiadolid. 

Habr.na. 
Sevilla. 
Badajoz. 
Madrid, 
ídem 

Valla, loliil. 
M Irid. 
Mál.ga. 

Guadarrama 
Coruña. 
Toledo. 
Madrid. 

» 
Segó vía. 
Rúrr,o>. 

Valtadolid. 
Las Rozas 

Burgos. 
Sevilla. 
Madrid, 
ídem 

Guidarrama 
Madrid. 

Guadalajara 
Cercedilla. 
Salamanca. 

Madrid. 
Gerona 
Leganés. 

Collado V.» 
Coruña. 
Madrid, 
ídem 

Coruña. 
Guadarrama 

Madrid. 
Idcm 

Zaragoza, 
Valtadolid. 
Segovia. 
Vitoria. 

9 

Valencia. 
Vitoria. 

Valtadolid. 
Idein 
Lugo 

Valencia. 
Lugo. 

PASAPORTE. 

Autoridad 

Capitán general. 
Idcm 
I.i n i 
Ídem 
ídem 

Gobernador 
San-la Caridad. 

G fbernadur. 
Capitán general. 

Ídem 
Golwrnador. 

Santa Caridad 
Gobernador. 

Capitán general, 
ídem 
ídem 
ídem 

Teniente general 
Capitán general, 

ídem 
Gobernador. 

Capitán general. 
Ídem 

Gobernador. 
Vico-Cónsul. 

Alcalde cos t i l . 
Capitán general 

Gobernador. 
Capitán general 

Idcm 
Gobernador. 

Capitán general 
Gobernador. 

Alcalde constit 
Capitán general 
Jimia de caridad 

Gobernador. 
Capitán general 
Alcalde constit 

Gobernador. 
Coronel 

Alcalde constit 
Capitán general 

Comundanto. 
Capitán gcncpal. 

Idcm 
Alcalde constit 

Gobernador. 
Idein 
Ídem 

Capitán gCHcral. 
Alcaldo constit 
Capitán general, 

ídem 
ídem 
ídem 

Gobernador. 
Capitán general. 
Alcalde conslil 

1 pitan general, 
ídem 
Idcm 
Ídem 

Gobernador 
Capitán gen.'¡a! 

ídem 

LLEGÓ CON _ . Leguas 
do FECHA?. Pueblo en 

Leguas 
do 

Procede que se Carros Idem Cabalo marcha 
el asistido- terminó el de . de dos rías 11 a- I.I. me* 'abona 

—' Mes. Año d « servicio. bueyes muías. yores. uores bles 

l'í Enero. 1863 Las Rozas. Villacastin. 9 X 0 i 6 
1 Febro.* ¡d. Collado V . a ídem 9 n I i) e 

2 1 Enero i d . Villacastin. Las Rozas. » 9 2 » 5 l|2 
¡' Octubr 1 8 6 2 ídem I lom 1 0 2 9 5 Ij2 

' 1 Pebre.? Madrid. Villacast'ii. 9 9 2 9 6 
6 id. til. Lis Rozas. Espinar. 0 9 4 U 3 I | 2 

11 N Ir- . 1 8 6 2 Logroño. Las Rozas. 9 • 2 9 í> l | 2 
20 Dicbre. id . Madrid Otero. 9 9 i 9 5-
23 Agosto. 

Febro. 0 

id . Id-m Villacastin. 9 9 1 9 tí 
. 

Agosto. 
Febro. 0 I 8 b 3 Idein Idem 9 9 1 » 6 

B Abril. i d . Las Rozas. Espinar. 9 D 4 9 3 l |2 
: : s Dicbre. 1862 Í d e m Villacastin. » » 1 9 6 
2'J Enero. 1 8 6 3 Efpinar. Lis Rozas » • 9 5 9 S l | 2 

Octubr. 1 8 6 2 Las Rozas. Villacastin 9 9 2 9 6 
b l - c b r e . 0 IKG3 Madrid. Ídem 9 9 1 9 6 

31 Enero. i 1. ídem Idem 9 9 1 2 6 
2Í i.!. ni. Espinar. Las Rozas. 9 9 1 9 5 ! | í 

id . id . Escorial. Villacastin. 9 9 1 * 6 
- 7 id id. Madrid. Ídem » 9 1 9 tí 
- J id. id . Las Rozas. IJem 9 9 6 1 6 
1 - Febro. 0 id. Ide- Espinar. 9 9 4 9 3 I | 2 
i 1 Nobre. 1 8 6 2 Madrid. Villacastin. ' 9 0 2 2 tí 
¿li Octu'r . id. Villalva. Idcm 9 i 2 6 
16 Febre. 0 ISG3 Las Rozas Espinar. 9 9 7 9 3 i | 2 

6 - 7 Octubr I8G2 ídem Villacastin. 9 9 - 1 9 

3 i | 2 
6 

Febre. 0 1 8 6 3 Guadarrama 9 1 9 5 l | 2 Febre. 0 1 8 6 3 Guadarrama t.spiuar. 9 • 1 9 5 l | 2 
te Enero. id. Espinar. Las Rozas. 9 9 • 2 n 5 | |2 

• id. id. La3 Rozas. I Espinar. 9 9 3 a 3 I i 2 
14 id. i d . Madrid. Villacastin. 9 9 1 9 6 
¿0 id. id Las Rozas. l.iem 9 9 2 9 6 
-u Febre. 0 id Otero Las Rozas. 9 9 1 9 5D2 
1 í id. i ) . Villrcastín. I d e m 9 • 1 2 o l , - > 
B id. i.i. Espinar. Idem 9 9 2 9 5 | |2 

2 : i d . id. Las Rozas. Villacastin. 9 9 1 8 l) 
. 7 id. id. Villacastin. Las Roz is. 9 9 \ 9 5 1(2 
23 Enero. id. Madrid. Villacuslín. 9 n 1 9 G 
il' Dicbre. l8Gü Guadarrama I d e m i 9 2 9 6 
5 Nobre. el Espinar. Las IW.as 9 9 1 9 5 l | 2 

efi Fc.;re.° I8Ü.J Las Rozas.i Espinar. » 9 1 9 3 l|2 
23 id. id . Ídem Idein » 9 7 9 3 I | 2 

;< Octubr. 1862 Espinar. Las Rozas. 9 9 2 0 *> Ii2 
tü Enero. • 8 n 3 Cercedilla. L!om 9 0 •j 9 S I J 2 

,'. Nobro. i 8 G 2 Espinar, j Id-Mil 9 9 i i 5 i|2 
1 id. )J. Villacastin. Ídem 9 9 3 9 tí l|2 
1 Oclub. i d . ídem Idem 9 M 4 9 i)l |2 

14 id. id. Espinar. Idem 9 9 I 9 ;> Ij2 
26 Febre. 0 I8U3 Villalva. 

Espinar. 
Villacastin 9 l) 1 11 0 

5 ! i 2 i d . t d . 
Villalva. 
Espinar. Las Rozas. 9 9 I 9 

0 
5 ! i 2 

¿ 7 id. id. Las Rozas. VillacaMin. 9 9 8 9 tí 
25 id. i d . Ídem Idcm 9 0 1 9 tí l | 2 

5 l|2 3 Enero. id. Espinar. Las Rozas. 9 9 2 u 
tí l | 2 

5 l|2 
2 Marzo. id. Guadarrama Villaca>iln 9 i 1 n 6 l | 2 

28 Enero. id . Madr.d. Idem 9 » 1 9 6 | | 2 
t 

2;. 

Marzo. id. i d e m Ídem 9 9 2 9 6 |(2 t 
2;. Febre. 0 id . ídem Idcm 9 9 2 2 6 1 . 2 

Enero. . d . Espinar. Las Rozas. 9 9 2 9 5 | t 2 
- S Febro. 0 id. Idem Idem 9 9 5 0 tí | |2 

5 h 2 i . i d . ¡J. 9 Idem 9 9 1 3 
tí | |2 
5 h 2 

i Julio. < S 6 2 Las Rozas. Villacastin. » 9 i 9 6 
> Marzo. 1 8 6 3 Vhdrid Ídem 9 9 2 2 6 

id. id. Villacastin. Las Rozas 9 9 I 2 5 l|2 
2. Fcbrc." id . Ídem ldsm 9 9 1 9 5 t | 2 
24 i d . i d . Uera ídem 0 9 i 2 5 l | 2 
9 Id, id Espinar, i ídem 0 9 2 » 51(2 
:J Marzo. ¡ d . Madrid. ¡ Ídem 9 9 1 3 6 

•i; Febre. 0 id. Villacastin. Idem . » 1 9 2 9 51(2 

Días 
de 

re leu 
abona -

bles. 

fSe continuará.J 
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SESTA SECCIÓN. 

#2 ,ABlOS 

IDA 
1)K fcA CONSTRUCCIÓN DE 

tfU LOS DEPÓSITOS DE BAN-

PARA ULTRAMAR. 
D E I U 

.radien?» 
Francisco Canaleta y 

Gefe de la primera Brigada 
"flision 

Lo y dii-
resada 

e en vir 
o ultime 

¡ ¡ j A i n i o . í irtor Capitán general 

P tÍSSmm» división de Infantería V j f f i S » * ? « « « t a y l ' re-
JgS"de í espresada Junta. 

, ¿Qf,: Oue en virtud de la Real 
' i ' l de mar/o último, comunicada 

l U r ' , . m n señor Capitán «cneral de 
lH,r i- i r i toenl2del mismo, deben con> 
W ' i r a los citados depósitos cuatro 
t r l l , r de borceguíes y cuatro mil 
R Pfde aseo , compuestas de pei-
^ ! s i " '.jo tijeras, dedal, hito blanco 
f:l' 2 altaelero con dos agujas, boto-
f-^V'cepillos de ropa, calzado y 
?SOP« En su consecuencia se con-
l* 'nara la subasta que tendrá lu-
v ' l , ; t jas doce de la mañana del día 7 
Kunio del corriente ano, en el local 
V e n c í edificio de Santo l o m a s ocu-
Sn las oficinas del Estado mayor gene-
ufdél primer ejército y distrito-. 

Uisqoe gusten interesarse en este 
arricio podrán hacerlo por sí ó por per-
«¿Da competentemente autorizada, con 
¿rrloal pliego de condicionesy modelo 
jpnroposicion que se acompaña. 

.Miid 20 de abril de 1865.—El 
Presidente, Francisco Canale-

u de Morales . 

Modelo de proposición. 

1 El que suscribe, vecino de 
pteraflo del pliego de condiciones para 

la contrata de cuatro mil pares de borce
guíes y cuatro mil bolsas de aseo, cora-
reeslas de peine, espejo, tijeras, dedal, 
liiiii blanco y negro, alfiletero con dos 
agujas, botonera y cepillos de ropa, ca l 
zado y bolones, para los depósitos de 
bandera para Ultramar, establecidos en 
la Península é Islas adyacentes, confor
me en lodo con el referido pliego y tipos, 
ofrece encargarse de la construcción, 
Iti precios siguientes: 

Por cada par de borceguíes tantos 
reales tantos céntimos. 

Por cada bolsa de aseo completa 
reales céntimos. 

Prcseotando la carta de pago del de
bito de los veinte rail reales en efectivo, 
osuequivalcncia en papel del Estado, que 
previene ta condición tercera para ga 
rantir esta proposición v afianzar el con
trato. 

M;i<lrid de * de 18 
Fecha y firma del proponente. 

PLIEGO DE CONDICIONES para la subasta 
'I'"' h de celebrarse en esta corle pa
ta la construcción de los efectos del 
^sinario }/ equipo que á continuación 

espresan para los depósitos de ban-* 
P?ra,para Ultramar, establecidos en la 
Península é Islas adyacentes, cuno a c 
to tendrá lugar el dia 7 de junio del año 
Mual, ante la Junta encargada de la 
instrucción de vestuarios para dichos 
fyósitos. 

Los efectos que han de construir
á n : 

Cuatro mil pares de borceguíes, de 
jjwera y segunda talla por mitad, sien-

a * segunda los iguales al tipo. 
uialro mil bolsas de aseo completas 

¿ ^ P u e s t a s de peine, espejo, tijeras, 
do-. . 0 u ' a n c o y negro, alfiletero con 
te?• agujas, botonera y cepillos de ropa, 

' f do y botones. 
a D Los modelos de todos estos efectos 
tSi " ^ o s de Real orden v marcados con el 

acto del remate, y podrán verse desde la 
publicación del presente en el referido lo
cal de Santo Tomas, todos los dias no fe
riados, desde las doceá la una de la m a 
ñana . 

3 . a Para tomar parte en el remate se 
depositarán veinte mil rs . vn. en efecti
vo, ó bien su equivalencia en papel del 
Estado, en la Caja general de Depósitos 
de esta corte, cuya caria de p a g o t e en
tregará en el acto de presentarla corres
pondiente proposición en pliego cerrado, 
arreglado al modelo que se publicará con 
el anuncio, y se acompañará á este plie
go, firmada "por el proponenle. 

4." La cantidad depositada de que 
liabla la condición tercera será, no tan 
solo como garantía de la proposición, si 
que también para afianzar el cumpli
miento del contrato, en el caso de que le 
fuese adjudicado como mejor postor, cu 
ya carta de pago será devuelta al intere
sado si su proposición no fuere admitida, 
y de serlo se depositará cu la Caja gene
ral de Ultramar, establecida en esta corle, 
basta que (ruede finalizada la entrega de 
todos los efectos que constituye su com
promiso. 

Las proposiciones se presentarán 

- Ueal orden y marcados con el 
'a7¡ . C o r r e s Pondiente servirán de tipo para 
e S D

 n s l r o c c i o n y admisión de los efectos 
Cüalo S 0 1 1 ^ condición anterior, los 

e s se pondrán de manifiesto en e 

al Presidente do la Junta antes de cons
tituirse en tribunal de subasta, y no se 
podrán admitir mas, ni retirar las pre
sentadas, principiado el acto del remate. 
Tampoco se admitirán las uue carezcan 
rje las garantías prevenidas, las «ue no es
tén estrictamente arregladas al modelo 
designado, y las que fuesen superiores 
al precio limite, el cual se hallará con
signado en un pliego cerrado y sellado 
que será abierto por el señor Presidente 
del tribunal de subasta, después de le í 
das las indicadas proposiciones 

6 . a Si los autores de las proposicio
nes no se hallaran presentes en el acto 
del remate, las personas que los repre
senten irán provistas del poder suficiente 
al efecto, queexihibirán al tribunal de su
basta para hacer constar en el espedien
te esta circunstancia; cuyo documento 
les será devuelto si no causare efecto su 
proposición 

7 . a Antes de abrirse los pliegos cer 
rados podrán esponer sus autores á la 
Junta las dudas que se les ofrezcan, y 
pedir las esplicaciones necesarias; en el 
concepto de que abierto el primer pliego 
no habrá lugar á observaciones y espli-
plicaciones de ningún género qué inter
rumpan el acto. 

8 . a Si entre las proposiciones p r e 
sentadas hubiese dos o mas iguales y ad 
misibles, contenderán sus autores entre 
sí, manteniéndose abierta la licitación 
mientras haya pujas, las cuales se harán 
al tanto por ciento del total importe del 
servicio, y no sobre, determinados efec
tos. Cerrada la licitación, el Presidente del 
tribunal declarará aceptada en el acto la 
proposición que resultase mas ventajosa; 
pero si los autores de las proposiciones 
iguales no entrasen en contienda, resultan
do por consecuencia que ninguno mejora la 
suya, el tribunal resolverá la cuestión por 
la suerte, declarando aceptada la que haya 
sido favorecida por esta. 

En el caso que resulten dos ó 
mas proposiciones dentro del precio l i
mite que diere lugar á operaciones para 
saber de una manera positiva la que 
ofrezca mayor ventaja, el Presidente de 
la Junta marcará el tiempo que sea nece
sario para dicha operación, dentro del 
cual se publicará la mas ventajosa. 

10. El contralista deberá entregar el 
todo de los efectos contratados en dos 

£lazos: el primero en los tres primeros 
íeses, á contar desde la fecha en que re 

caiga la Real aprobación de la subasta, 
y el segundo dentro del raes siguiente. 

1 i. Las construcciones podrá hacer 
las el contratista en el punto ó puntos de 
la Península que mas le convenga, con 
tal de que llene la condición de entregar 
los efectos en los que se le designen. 

12. El contratista estará obligado á 

poner los efectos en los puntos de resi
dencia de los depósitos, ó en donde se 
necesiten, siendo de su cuenta y respon
sabilidad los gastos de empaque', conduc
ción, cargue y descargue, asi como tam
bién los derechos Reales, Municipales 
ó cualquiera otro (pie se hallare estable
cido y deba costearse durante el traspor

t e , el cual hasta la llegada y entrega d e j 
los efectos én los puntos qué se les de 
signe será de su cuenta. 

15. Los efectos serán precisamen
te reconocidos por una comisión r e 
ceptora de un Gefe y dos capitanes que 
nombre el Capitán General del dis
trito á que corresponda el depósito de 
bandera á que fuesen destinados aque
llos, con asistencia del Gefe del indicado 
depósito, el cual facilitará al contratista 
un documento provisional de entrega al 
recibirlos. 

14. Sí del referido examen por la 
Comisión receptora no apareciese con
formidad acerca de la hechura y calidad 
de los efectos entre sus individuos y el 
contratista, será el que decida el exce
lentísimo seilor Capitán General del d is-
trilo donde tuviere lugar la presentación 
de aquellos. 

15. El importe de los efectos que 
•entregue el contratista en los plazos que 
se marcan, será satisfecho en Madrid ó 
en otro punto de la Península, si así con
viniere, por la Caja general de Ultramar, 
en virtud de orden del Ministerio de la 
(iiierra, previa la consulta del Capitán 
General de Castilla la Nueva, con pre
sencia de los recibos comprobantes de la 
entrega que facilitarán al contratista los 
Gefes de los depósitos, como documentos 
definitivos después que recaiga la apro
bación de la Junta que interviene en la 
^flquisicion por contrata de las referidas 
prendas . 

16. Sí el rematante ó rematantes no 
cumpliesen las condiciones de este pliego, 
en los plazos que en el mismo se señalan, 
perderá irremisiblemente por completo la 
cantidad á que ascienda el depósito que 
como garantía al cumplimiento d >l contra
to tenga hecho, quedando además prohi
bido al mismo solicitar prórogas para la 
construcción, á que no se accederá bajo 
ningún pretesto. 

17 . La adjudicación del remate no 
tendrá valor ni efecto hasta que recaiga 
la Ueal aprobación. 

18. Los derechos de escrituras y d e -
mas que puedan originarse en el acto del 
remate, serán de cuenta del contratista. 

19. De las causas y recursos que 
puedan promoverse y sean peculiares 
del asunto, ha de conocer precisamente 
el Juzgado de la Capitanía General de 
Castilla la Nueva, y en las apelaciones 
correspondientes el Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina. 

Madrid 20 de abril de 1865.—El 
Brigadier Presidente, Francisco Canaleta 
de Morales. 

diez dias le presente en el referido Juz-
i - r?n/\ . . . . . . . T A t i k . - v l . •'• . i . . - . gado.—500 

PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera mstancia del. dislri-
lo de la Universidad. 

En \ irtud de providencia del sonor 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Univcrsjd.td de esta capital, refrenda
da del Escribano de número de la misma 
señor don Bernardo Diaz de Antoñana, 
s • &cá á pública pero voluntaria subas
ta, la casa sita en esta corte, calle del 
Rio á la de Leganilos, sehatada con el 
número ±\ nue\o, con vuelta á la!de< 
líailén, por la que no tiene número, y á 
la plazuela de San Marcial, n ú m e r o - $ 1 
también nuevo, y hoy 0 por la última 
numeración, manzana !;kj2, que medida 
y tasada por los Arquitectos de la Real 
Academia dmi Felipe González Lombar
do y don Cirilo Ulibarrí; resultajeñer en 
su letalidad "»0.76o pies yO décimos su
perficiales, parte de los cuales eslán edi 
ficados, y parle constituyen jardín y pa 
lios con sus pozos; tiene además el d i s 
fruté de un cuartillo tl<i agua del viaje de 
Palacio, por Real gracia concedida de 
antiguo bajo.eí canon anual de 2 o r s . : n o 
pesa sobre ella carga alguna, ni la de 
farol; y está tasada toda en 1.505.455 
real s sin embargo, para mayor como
didad de l idiadores, se ha dividido para 
la venta en dos porciones ó grupos, uno 
mayor que otro. El mayor, (pie contiene 
una gran parle del edificio y el jardín, 
comprende 24.8S0 pies, 7.0 "cents, cua 
drados superficiales, y está tasado en 
l.Oio.SoG rs . Se ha i n a l a d o para su 
remate el jueves 28 del que rige, á l a 
una de su dia, en la |audiencia de dicho 
señor Juez, sin admitirse postura que no 
cubra la tasación, y siendo de cuenta del 
comprador todos los gastos de la subas
ta, escritura de venta.su copia, derechos 
de hipoteca, y cuantos gastos puedan 
originarse en la enajenación. 

, El segundo y mas pequeño grupo, 
contiene el edificio moderno de la calle 
del Rio y patio: comprende 5884 pies, 
84 cents, cuadrados superficiales; tiene 
agregada á él la gracia del agua, y está 
tasado en 287.598 rs . , 88 cents." Es tá 
señalado para su remate el viernes 29 
del presente mes, á la una de su dia, en 
la Audiencia del citado señor Juez; en 
ambos remates no se admitirá postura que 
no cubra la tasación, y serán de cuenta 
del comprador todos los gastos de la su
basta, escritura, copia, derechos de hi
potecas y cuantos puedan originarse en 
la enajenación. 

Los que gusten adquirir mas porme
nores, pueden acudir a la escribanía del 
citado señor Anloñana, sila en la calle 
Mayor, núm. 114, donde eslán los títulos, 
y se les manifestará el plano de toda la 
linca con la designación de los dos g r u 
pos en que está subdivídida, ó á la mis
ma casa, doude los dueños darán las e s 
plicaciones convenientes. 

Madrid l . ° d e mayo de 1865.—Ber
nardo Diaz de Antoñáua.—561. 

Juzgado de pnm<ra instancia del distrito 
déla Audiencia. 

En virtud de providencia del señor 
don Gregorio Rozalem, Juez de primera 
instancia del distrito de la Audiencia de 
esta corle, refrendada del Escribano don 
Eulogio Marcilla Sánchez, se anuncia el 
estravío de un resguardo .que se espidió 
en 5 de setiembre de 1844 á don Ramón 
de Taranco y Vivanco, de un depósito 
constituido en garantía en el eslinguido 
Banco de San Fernando, con el número 
404, sentado al folio 149, libro 2.° , de 
54 títulos de la renta consolidada del 5 
por. 100, importantes 220.000 r s . nomi
nales; y se llama y cita á cualesquiera 
persona en cuyo poder obre dicho res 
guardo, para que dentro del término de 

A virtud de providencia del señor don 
Juan Fernandez Palma, magistrado de 
Audiencia de provincia, Juez de primera 
instancia de esta capital y su distrito de 
la Universidad, refrendada por el Escr i 
bano de número de la misma Doctor don 
Mariano García Sancha, se cita, llama y 
emplaza á todos los que se crean con d e 
recho á exijir los censos que á continua
ción se espresan, ó cualesquiera otros 
gravámenes que puedan afectar á la casa 
que en lo antiguo fueron dos, sila en e s 
ta corte y su calle del Nuncio, núms. 45 y 
44 antiguos, 9 moderno, manzana 150", 
para que dentro del término de 60 dias, 
que empezarán á contarse desde el s i 
guiente al de la publicación de este edic^ 
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lo en la Gaceta del Gobierno, comparez
can á deducir en el referido Juzgado lasac-
ciones que vieren convenirles; bajo aper
cibimiento de que no verificándolo, se 
leparán por cslinguidos dichos censos 
en cuanto al tercero que después adquie
ra dominio ó derecho real sobre la casa 
.gravada. 

* Censos. 

Un censo de C000 rs . de principal, 
á favor del Licenciado Melchor de Ba lina-
seda, impuesto sobre la casa núm. 44 , 
por escritura de venta otorgada en 10 
de setiembre de IG14, entre Pedro de 
Aramia, como curador de Melchor de 
Balmaseda, y Diego de Alfaroysu mujer 
Juana de Herrera, obligándose a eslosco-
I I K I compradores á pagar á Balmaseda la 
renta anual de 550 reales. 

Otro do 288.928 1|2 maravedises de 
capital, j | 14,440 maravedises de renta 
anual, á favor de don Luis García de Ya-
llejo, impuesto por escritura de venta 
que en 51 de diciembre de 1059 Otorgó Ca
talina Vallejo en favor de Luis López y 
su mujer María Vallejo. 

Otro de 400 ducados, con réditos al 
5 por 100, en favor de dona Paula Maria 
del Rey, 

Otro de 200 ducados, también con 
réditos á 5 por 100 en favor de don Mar
cos Alarcon. 

Madrid I." de mayo de i 8G5.—San
cha .—357 . 

En virtud de providencia del señor 
don Juan Fernandez de Palma, Juez de 
primera instancia del distrito de la Uni
versidad de esta corle, refrendada del 
Notario que suscribe, habilitado para des
pachar la vacante de don Pedro Marín, 
se cita llama y emplaza á don Rafael 
Maiquez y Saídoni, para que en 61 tér
mino de 5 dias comparezca á contestar 
la demanda que contra él ha interpuesto 
don Facundo Bonel , sobre pago de 
107.528 rs. vn. , con apercibimiento que 
de no verificarlo se sustanciarán los au
tos en su ausencia y rebeldía parándole 
el perjuicio correspondiente. 

Madrid 6 de mayo de 1865.—El E s 
cribano, Rafael de Casas.—3G2. 

Juzgado de primera instancia del distri
to de Palacio. 

Don José Antonio de la Llera, Magistra
do ile Audiencia fuera de esta corle, 
y Juez de primera instancia del distri
to de Palacio de esta muy heroica v i 
lla y corte de Madrid. 

Hago saber: Que á voluntad de sus 
dueños y en público remate, se anuncia 
la subasta de una dehesa titulada Meti
dos de la Vara, sita en Estremadura. á 
5 leguas de Badajoz, que consta de 1082 
fanegas, un celemín y 5 cuartillos de 
tierra calma de labor de primera clase, 
por la ipic pasa el rio Guadiana, y con
tiene 5 abrevaderos de aguas claras y po
tables, y un cortijo con todas sus perte
nencias. Dicho remate tendrá lugar el 
día 51 del corriente mes, simultáneamen
te en esle Juzgado y en el de Badajoz, ba 
jo el tipo de 1.500,000 r s . , sin admitirse 
postura por menor suma, y sin que el 
proponenle acredite tener consignada en 
la Caja de Depósitos, previamente, la 
tercera parle de la espresada cantidad, 
con ¡arreglo al pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en la Escribanía del 
actuario, donde los que quieran tomar 
parte en la licitación puedan exami
narlas. 

Dado en Madrid á 7 de mayo de 
1865.—José Antonio tic la Llera.—Por 
mandado de S. S., Santiago Urdíales. 

563 . 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía cotistitucional de Villaviciosa dt 
Odón. 

Habiendo acordado este Aynnlamien-
lo, previas las formalidades de la ins
trucción de 24 de diciembre'de 1856, ar
rendar los derechos de consumos con la 
facultad en las \ untas al por menor de 
los ramos vino y aceite para el ano eco
nómico de 1865 á 1864, se anuncia al 
público por medio del Boletín Oficial de 
esta provincia, detallando para conoci
miento de los lidiadores el tanto por 
ciento y presupuesto de dichos ramos: 
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En cuyas cantidades son admisibles 
las proposiciones que se hicieren en el 
primer remate §uc tendrá efecto en la 
sala municipal, uesde la hora de las once 
de la maftana del domingo 17 del actual, 
ante su Ayuntamiento, en cuya Secreta
ria y de manifiesto se halla el espediente 
y pliego de condiciones arregladas á la 
misma instrucción y superiores ordenes. 
El segundo rematé se efectuará en el 
mismo sitio y hora del domingo 24 de di 
cho mes. 

Yillaviciosa de Odón 1." de mavo de 
1865 — El Alcalde, Vicente Delgado.'— 
Por acuerdo del Ayuntamiento, Carlos 
D. Benito, Secretario. 

ídem de ternera, de 92 á 100 rs . arroba, 
y de .42 á 51 cuartos libra. 

Tocino anejo, de 82 á 84 r s . arroba, y 
de 32 á o4 cuartos libra. 

Jamón de 110 á 116 rs . arroba, y de 42 
á 51 cuartos libra. 

Aceite, de 65 á 65 rs . arroba, y de 18 
á 20 cuartos libra. 

Vino, de 56 á 46 rs. arroba, y de 12 á 
14 cuartos cuartillo. 

Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos, de 54 á 4 í rs . arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Judías, de 25 á 50 rs . arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 

Precios de granos, en el mercado de hoy. 

Cebada de 50 á 55 rs . fanega. 
Algarroba, á 44 rs . id. 
Trigo vendido 1987 fanegas. 
Quedan por vender 251 

Precio máximo.. . 54 
ídem mínimo 47 
ídem medio 31,92 ,. 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 7 de mayo de 1865.—El Al
calde-Corregidor, Duque de Sesto. 

\LUALDIA-COUItEGIMIENTO DE .MADItll). 

De los partes remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, r e 
sulla lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy 

1842 fanegas de tri^o. 
2199 arrobas de harina de id. 
6821 arrobas de carbón. 

109 vacas, que componen 45.184 
libras de peso. 

550 carneros, que hacen 8.519 li
bras de id. 

127 corderos que hacen 2889 id 

Precios de artículos al por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 22 á 2 4 cuartos libra 
Ídem de carnero, de ¿2 á 24 cuartos 

libra. 
Ídem de cordero, de 24 á 28 cuartos 

libra. 

BOLSA DE M A D R I D . 

Cotización del 7 de mayo de 1865 á las 
tres de la tarde. 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 

Títulos del 5 por 100 consolidado, 
mblicado, 52-80 d. 

ídem diferido, i d . , 4 8 - 8 5 . 
Deuda de segunda clase, id. 25 p . 
ídem del personal, id., 24 -60p . 
Obligaciones municipales al portador 

de á 1000 r s . , 6 por 100 de interés anual 
no publicado, 9 4 - 1 5 . 

Acciones de carreteras, emisión de 
1.° de abril de 1850, dea4000r s . , 6 por 
100 de interés anual, id., 97-15 p. 

ídem de á 2 0 0 0 r s . , i d . , 97 -75 . 
Ídem de 1.° de junio de 1851 , de á 

2000 r s . , id., 102. 
ídem de 51 de agosto de 1852, de á 

2000 r s . , id., 100-50 d. 
ídem d e l . 0 de julio de 1856, de á 

2000 r s . , id., 98-25 d. 
Ídem de Obras públicas de 1.° de ju 

lio de 1858, id., 98 -75 . 
Ídem del Canal de Isabel II, de á 

1000 rs . 8 por 100 anual, publicado, 
112-15 . 

Obligaciones del Estado para sub
venciones de ferro-carriles, id., 98 . 

Acciones del Banco de España, no pu
blicado, 218-50 (1. 

ídem de la Sociedad Española Mer 
cantil é Industrial, id., 2700d . 

Ídem de la compañía de los ferro-car
riles de Madrid á Zaragoza v Alicante, 
idem, 2500 d. 

Obligaciones de la compañía de los 
de Madrid á Zaragoza y Alicante, con 
interés de 5 por 1Ó0, reembolsabas por 
aorleos, id., 1010 d. 

Ídem hipotecarias del de Isabel 11 de 
Alar del Rey a Santander, con interés de 
6 por 100 réernbolsables por sorteos, 
157 1|4 por 100, id., 10.400. 

Acciones de la compañía del ferio-
carril de Ciudad-lícal a Badajoz, publi
cado, 1881. 

Ídem del ferro-carril de Patencia 
Ponferrada, ó sea del Noroeste de Es
paña, id.. 1900. 

cambios. 

Londres á 90 dias fecha, 50-15 . 
París á 8 dias vista, 5 -25 . 

PARTE NO OFICIAL 

A N U N C I O S . 

FELIZ PENSAMIENTO Y AMlST\rj 

Sociedad especial minera. 

La Junla directiva ha requerido p o r n • 
mera v e z y por oficio á domicilio para, 
pago de los dividendos que f e espre^Já 
á los dueños d e las acciones siguientes-

Cuartos i-rimeros y segundo de l i 
ción núm. 557 . 359, y cuartos prime/olí 
segundo de la 360, por los dividendos $5 
,i 34. 

Acción núm. 33, 417, 418, 169. 41» 
206, 322, 325, J08, 340 y 59D, p o r l o s £ 
videndos 23 á 54. 

Cuartos primero y segundo de la acción 
587, por los dividendos 26 á 34. 

Lo que e n cumplimiento del reglamento 
ial conforme c o n la ley de sociedades 

mineras, se publica en e s t e periódico p a u 

los t Uct06 qoe los m i s m a s previenen. 
Madrid 1.° de mayo de 1865.—El Se, 

cretario, V. M.—335. 

Se sup ica á la persona que hubiere re. 
cogido ó sepa el paradero de tres cubalie* 
rías 'oue s<; extraviaron del soto llamad 
del Hospital, inipe .iato al del Señorito ! 
por otro nombre Alcolea, se sirva dar av¡. 
so al guarda del mismo soto, Mariano Gar-
ci:¡, el que ofrece dar una buena gratifl. 
cion. 

Una y«gua. negra, cerrada, ta m ; i r C ( l 

co mas 6 menos, con un casen abier
to como un cuarto en una mano, con va-
ios pelos blancos en el troiicj de la coU 

y crin cortada. 
Un piilrito colorado, con una estrella 

blanca en la frente, calza (a de una pai¿'¡ 
crin corlada, seis cuartas ú-; altura poco 
19 is ó menos, y un año de edad. 

Un caballo capón, colorado; can una 
estrella en la frente, b'auca, calzado de-las 
dos palas, cerrad \ crin corlada y lu inaica 
poco iq&s ó menos.—558. 

administración general de la Casa </ /.'*-
lados del escelentisimo señor Oum it 
Osuna y del Infantado, calle de Don 
Pedro, número 10. 

Se venden en pública subasta, tf&putt 
de u: quitados, rt:i«vé relíanos de ovejü J 
uno de cameros rastrados. de la cab-na dtí 

iclio Exorno, señor; cuyo acto tendrá lu
gar en ia casa del esquileo, sita en el BOJ-
que de Buitrago, por pujas a la llana yon 
separa* ¡< n d»¡ r« baños, un ¡os diasdesuM 
20 al 25 del próximo mes de mayo, y hura 
de lasdt.cede.su mañana. El pítelo dfi con
diciones e.>tara de mauitiestoeu laespresatU 
A'lmiiiisi/.iciuii gi nerál de la Caía y 
des tic S. K. y en b s del misino en IJS 
lias .le Buítragoi v Bólalcnzaí. 

alaitii ! 25 ile'abri de 18t>Ó.—E 
ministrador general, Joaquín d»« R«ibWu-

519. 

'Se vende en pública v doble subasto 
divididas en cuatro lotes, los t ierras* 
branlias que en término de la villa í 
Tórtola, provincia de Guada tajara. p*£ 
tenecen á dicho Iüxcmu. señor; ctiyo.aC¡J 
tendrá lugar el dia 16 del corriente fl| 
y hora de las doce de su mañana, 
oficinas centrales de S. E . en esta <#¡j 
y en su administración local «de la üütli 

de Guadalajara, en cuyas dependencia 
se hallará de manifiesto el pliego ded*" 
diciones. 

Madrid 1,° de m ayo de l8G5.-¡^ 
administrador general, Joaquinde ¡>"IJ' 
do.—o.'i(i. 

Ewtou , D . Juan Antomo Gau<:ia 

Imp. dd mismo, calle dal Almiraní 
MAHItlU: I M Í ; ; . 
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